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pRólogo

Los pronunciamientos courage (2001) y manfredi (2006) emitidos por 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea supusieron la preparación y 
desarrollo por parte de la Comisión Europea de los libros verde y blanco so-
bre acciones judiciales por daños derivados de la infracción de los arts. 81 
y 82 del TCE. Su objetivo fue introducir el acervo comunitario existente 
en la materia, en concreto, en el reconocimiento a la plena compensación 
económica de los perjudicados por una conducta anticompetitiva mediante 
el respeto a los principios de efectividad y equivalencia en el ejercicio de 
acciones judiciales por daños en sede interna.

El planteamiento de partida era alcanzar ese objetivo con un sistema de 
medidas efectivas y homogéneas aplicables en los diferentes ordenamientos 
jurídicos de los Estados miembros, sistema que debería ser respetuoso con 
las diferentes tradiciones jurídicas de la Unión Europea y sin interferencias 
en la aplicación de las normas de competencia por parte de las Autoridades 
Nacionales de Competencia y la CE.

La culminación normativa de estos trabajos legislativos llegó con la 
aprobación de la Directiva 2014/104/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de noviembre, relativa a determinadas normas por las que se 
rigen las acciones por daños en virtud del Derecho nacional, por infraccio-
nes del Derecho de la competencia de los Estados miembros y de la Unión 
Europea (DOUE L 349, de 5 de diciembre de 2014). A pesar de introducir 
unas medidas novedosas tanto de ámbito sustantivo como procesal, el le-
gislador comunitario dejó al margen de su contenido la delimitación de un 
sistema de cuantificación del daño o la fijación de un sistema de acciones 
colectivas, postergado a una ulterior regulación con un carácter más trans-
versal. No obstante estas exclusiones, no es menos cierto que sin este texto 
legal sería aún más complejo, si cabe, el ejercicio de los derechos subjetivos 
que reconoce el Derecho europeo.
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Tras los trabajos elaborados por la Sección Especial para la Transposi-
ción de la Directiva 2014/104/UE de la Comisión General de Codificación 
para la transposición, el Real Decreto-ley 9/2017, de 26 de mayo, por el 
que se transponen directivas de la Unión Europea en el ámbito financiero, 
mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento de trabajadores (boe de 27 
de mayo de 2017), incorpora la Directiva a nuestro ordenamiento jurídico 
en sus arts. 3 y 4, junto con las disposiciones adicionales 1.ª y 2.ª y la dis-
posición transitoria 1.ª

El Real Decreto-ley modifica dos cuerpos legales, la Ley 15/2007, de 
Defensa de la Competencia, y la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. La 
Ley 15/2007, de Defensa de la Competencia, se ve modificada con la intro-
ducción de un Título VI que bajo la rúbrica de la compensación de daños 
causados por las prácticas restrictivas de la competencia, se incorporan a 
nuestro ordenamiento jurídico la denominada «defensa  passing-on» o de 
repercusión de los sobrecostes y su prueba; regula, en especial, la respon-
sabilidad civil por daños por las infracciones de las normas concurrencia-
les y prueba de la cuantificación de daños, entre otros. Junto a la anterior 
modificación incluida en el Título VI se reconoce una atenuante cualificada 
en la sanción administrativa cuando los infractores hayan resarcido el daño 
causado en el art. 64 LDC, añadiendo una disposición adicional que inclu-
ye, de nuevo, un conjunto de definiciones acordes con el resarcimiento de 
daños en sede concurrencial.

Por su parte, la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha visto modi-
ficada por la introducción de un sistema del acceso a las fuentes de prueba 
en procedimientos de reclamación por daños por infracción del Derecho 
de la competencia. El art. 283 bis representa la incorporación en nuestro 
ordenamiento jurídico de un sistema de acceso a fuentes de prueba, nove-
doso en la materia, si bien protegido con diversas cautelas que pasan por el 
acceso limitado a cierta documentación, el momento de solicitud de acceso 
y su procedimiento hasta la delimitación de las reglas de confidencialidad 
que deben seguirse en este trámite procesal. Finalmente, cierran el texto de 
la transposición dos disposiciones adicionales y una transitoria que regulan 
la aplicación territorial y el régimen transitorio del Real Decreto-ley junto 
con la introducción de los principios de efectividad y equivalencia europeos 
para su aplicación como garantía de los derechos subjetivos de los perjudi-
cados en procedimientos como los descritos.

La obra que presentamos efectúa un análisis de cada uno de los pre-
ceptos integrantes de la norma de transposición. La estructura sistemática 
seguida en la obra revisa los antecedentes directos y efectúa un análisis 
de cada precepto transpuesto, compila jurisprudencia de ámbito comuni-
tario y español relevante por precepto, y junto a los anteriores apartados, 
se presenta una enumeración bibliográfica vinculada a cada precepto en 
particular, si la hubiere. Al cuerpo de la obra se han añadido dos anexos, 
un primer anexo que contiene bibliografía más general publicada hasta la 
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fecha de cierre de la obra sobre la transposición y un segundo anexo en el 
que se recoge la versión inglesa del texto de la Directiva 2014/104/UE. El 
objetivo general de esta obra pasa por ubicar al lector en el estado de la 
cuestión que cada precepto plantea y la posible problemática que algunos 
artículos suscitan. Si bien ciertos preceptos aún no se han aplicado en la 
práctica judicial, otros generan una problemática que no es menor, tales 
como el art. 71 LDC con la extensión de la responsabilidad de matrices 
a filiales no declaradas infractoras o el art. 74 LDC sobre el cálculo del 
plazo de prescripción para el ejercicio de una acción judicial por daños, 
por cuanto ambos preceptos ya han sido objeto de solicitudes de decisión 
prejudicial ante el TJUE por órganos jurisdiccionales nacionales de distin-
tas instancias. Baste citar que se han elevado otras decisiones prejudiciales 
vinculadas a la propia transposición en materia de competencia territorial 
y exhibición de pruebas.

La presente obra colectiva forma parte integrante del proyecto Guide-
lines for spanish judges on damages actions on competition infringements 
under a comparative perspective (GUIDAM-COMP) incardinado en el Pro-
grama de formación a jueces nacionales en Derecho de la Competencia de 
la UE, concesión HT.5115 2018-2020, cofinanciado por la Comisión Eu-
ropea dentro del justice programme 2014-2020 y en el que participan la 
Universitat de Barcelona y la Universität Augsburg. La obra que se presenta 
es una de las diversas acciones desarrolladas en el marco de este proyecto 
de ámbito europeo y ha sido redactada por varios miembros del proyecto 
 GUIDAM-COMP.

Finalmente me gustaría expresar mi agradecimiento personal a los au-
tores y al coordinador de la obra por el esfuerzo llevado a cabo y por las 
aportaciones realizadas en un año extremo como es el 2020.

dra. sílvia Gómez trinidad
profesora agregada serra Húnter

universitat de barcelona



aRtÍculo 64 de la ley de defensa  
de la competencia

teresa franquet sugrañes
profesora agregada del área de derecho 
mercantil del departamento de derecho 
privado, procesal y financiero de la universitat 
Rovira i virgili

artículo 64. criterios para la determinación del importe de las 
sanciones  1.

3. Para fijar el importe de la sanción se tendrán en cuenta entre otras, 
las siguientes circunstancias atenuantes:

[...]
c) [...]
«Se considerará atenuante cualificada el efectivo resarcimiento del 

daño con anterioridad a que se dicte la resolución».

Antecedentes directos. el precepto carece una provisión equivalente en 
la directiva 2014/104/ue.

Análisis del precepto. en materia de régimen sancionador en derecho 
de la competencia, cabe destacar la cuestión relativa a la cuantificación de 
las sanciones en derecho de la competencia. el tema de las sanciones es 

1 texto de la directiva 2014/104/ue relacionado con el artículo comentado:

«art. 18. efecto suspensivo de la solución extrajudicial de controversias y otros efectos.
3. una autoridad de la competencia podrá considerar como atenuante el hecho de que, antes de 

adoptar su decisión de imponer una multa, se haya abonado una indemnización como resultado de un 
acuerdo extrajudicial».
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ciertamente relevante pues una adecuada fijación de las sanciones debería 
contribuir de forma eficaz a evitar o, cuando menos, reducir este tipo de 
conductas. es decir, las sanciones deben desempeñar un efecto disuasorio. 
a la vez, la sanción propicia la reparación en cuanto tiene en cuenta, entre 
otros aspectos, el efecto de la infracción sobre los derechos y legítimos inte-
reses de los consumidores y usuarios o sobre otros operadores económicos 
[art. 64.1.e) ldc] o los beneficios ilícitos obtenidos como consecuencia de 
la infracción [art. 64.1.f) ldc]. de manera que los criterios para determinar 
el importe de las sanciones que recoge el art. 64 ldc se basan en el daño 
real causado por la infracción. en definitiva, se persigue que las sanciones 
resulten proporcionales y suficientemente disuasorias.

la interpretación de los criterios para determinar las sanciones ha sido 
recogida en diversas sentencias del tribunal supremo. entre ellas, destaca 
la de 29 de enero de 2015, donde el tribunal supremo recoge los criterios 
que ha de seguir la comisión nacional de los mercados y la competencia 
(cnmc) en la fijación de sanciones por violación de las normas de compe-
tencia. no se trata en este comentario de analizar la interpretación de este 
criterio por parte del tribunal supremo ni de entrar en el debate surgido a 
raíz de las sentencias del tjue sobre el principio de legalidad sancionadora, 
pero sí consideramos necesario hacer esta breve referencia a esta controver-
sia ya surgida con anterioridad a la modificación de este precepto.

la novedad introducida por el Real decreto-ley 9/2017, de 26 de mayo, 
por el que se transponen directivas de la unión europea en los ámbitos fi-
nanciero, mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento de trabajadores, 
que nos interesa en este comentario se centra el párrafo 2.º de la letra c) del 
apartado 3 del art. 64 ldc. el inciso se encuadra en el apartado de las cir-
cunstancias atenuantes que deberán ser tenidas en cuenta para la determina-
ción del importe de las sanciones. es en este contexto en el que se considera 
atenuante cualificada el efectivo resarcimiento del daño con anterioridad a 
que se dicte la resolución. este tipo de medida había sido reclamada con ca-
rácter previo a la aprobación de la directiva con el fin de promover la com-
petencia y propiciar soluciones de carácter extrajudicial. en este sentido, se 
puede destacar el apartado 4 de la Resolución del parlamento europeo, de 
25 de abril de 2007, sobre el libro verde: Reparación de daños y perjuicios 
por incumplimiento de las normas comunitarias de defensa de la competen-
cia [2006/2207(ini)], donde se pedía que, «en el caso de que la parte que 
supuestamente ha infringido las normas de competencia sostenga y pruebe 
que los daños han sido compensados antes de la conclusión de los procedi-
mientos, esto podría ser considerado como una circunstancia atenuante a la 
hora de fijar el importe de la indemnización».

en este sentido, la modificación normativa permite rebajar el importe 
de la sanción a aquellos infractores que contribuyan a reparar el daño en un 
momento previo a la resolución. de manera que habrá que valorar si esta cir-
cunstancia concurre en relación con cada una de las empresas responsables.




